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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lftt leyes, ordene» y anuncios que hayas de Insertarse en 
|a« B O L K T I H K » o r i o i A L i a se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se petarán 4 los Editores de los 
•.endonados periódicos. 

(Real arden de 6 de Aird de 1839.) 

Oe publica todoa lss «Uss excepto lss essalsg»* 

PBüCits V E a i i H f t t a i p c i s f l 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos petetae einenenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trtt petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die i y oeho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con i oclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional qus 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

S u mero suela» » • eéntlsass de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Be-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (i) 

( Co ntinuación) 

ARTÍCULO 339. 

Los Administradores de Aduanas po
drán dejar á resoltas de expediente ya i n 
coado, las protestas que para casos de 
igual naturaleza sigan formulándose on la 
misma Aduana. 

La calificación de identioidad ó de 
igualdad, se hará con el mayor esmero 
por los empleados que intervengan en el 
despaoho, y bajo su responsabilidad d i 
reota. 

Sólo podrán quedar á resultas de un 
expediente anterior las protestas cuyo im
porte esté dentro de los límites propios de 
li segunda instancia ante la Direooión ge
neral, pero no las de aquellos otros que, 
IDO siendo de igual naturaleza, corres
pondan al Ministerio. En este caso deberá 
formarse nuevo expedienta, pudiendo que
dar á sus resultas los de igual entidad que 
le susciten. 

Lss cantidades controvertidas queda
rán en depósito hasta la resolución final 
administrativa; autorizándose en los res
pectivos documentos todas diligenoias re
lativas al caso. 

ARTÍCULO 340. 

Terminado el expediente por resolu
ción firme en vía administrativa, se hará 
«fsotivo inmediatamente, si prooediere, 
*l ingreso de las cantidades que pudieran 
•atar pendientes de él , realizándoae les 
ftrantias de tode especie que la Adminis
tración tuviere eu su poder, á lss resultes 

procedimiento; sin perjuioio de soudlr 
l̂ ntra el interesado, empleando, en oaso 
¡"«cesarlo, la vía de apremio, ouando el 
aporte de la gereotia no haye aido sufl-
|c,*nte pera oubrir la oantidad total que 

(i) Véase el BOLETÍH nnm, 287. 

debe pagarse, sin que baste á impedir ni 
suspender el prooedimiento ejecutivo, ale 
gaoión alguna del deudor. 

Los Administradores darán psrte á le 
Dirección generel de quedar cumplidos los 
acuerdos definitivos de los expedientes. 

Sección tercera 

De los procedimientos administrativos j u 
diciales para la imposición de penas en 

caso de delito 

ARTÍCULO 341. 

Los empleados de Aduanaa ó los ind i 
viduos de los Resguardos marít imo ó te
rrestre que veso, d eso o b r a n ó sepan que 
se he cometido un hecho de los que la 
legislación especial califica de delitos de 
contrabando ó de defraudación, lo parti
cipará inmediatamente por escrito á la 
Autoridad que corresponda, que será por 
regle general: 

1. ° E l Administrador de la Aduana 
prinoipal en cuya demarcación se haya 
cometido el delito, si esta circunstancia 
resulta, determina por las oondioiones del 
heoho y l a Aduana existe en poblaeión 
que tenga Juzgado de primera instanoia. 

2. ° E l Administrador de la Aduana 
prinoipal en cuya demarcación se haye 
verificado la aprehensión, cuando no re
sulte determinado el punto en que se haya 
oometido el delito de contrabando ó frau
de, y siempre que la Aduana exista en po
blación que tenga Juzgado de primera 
instenoie. 

3. ° E l Jefe de Hacienda de la provín
ola en todos los demás oasos en que no 
puedan cumplirse las reglas anteriores. 

Se exceptúen de estas disposiciones: 
1. ° Las aprehensiones heehas en la 

provincia de Valencia, euyo oonooimien
to incubirá á la Junta administrativa reu
nida bejo la presidenoia del Administra
dor de la Aduana del Grao. 

2. ° Las qne se verifiquen en el parti
do judicial de Valencia de Alcántara, cu 
yas Juntas se oelebrerán en le Adueña 
del mismo punto bajo lá presidencia del 
Administrador. 

3. ° Las que tenga lugar en el resto de 
le provínole de Gáeeres, que se tramita
rán en le Adueña de Alcántara, presi
diendo la Junta el Administrsdor de le 
misma. 

4. ° Las qne se verifiquen en la pro
vincia de Lugo, cuyas Juntes administra
tivas se oelebrarán en le Adnana de R i -

badeo; debiendo remitirse los anteceden
tes para el prooedimiento judioial al Juz
gado de primera instanoia de le capital. 

Y 5.° Las aprehensiones de cualquie
ra clase de mercancías, inoluso las de ta
baoo, que tengan lugar en el territorio 
del Campo de Gibraltar, comprendiendo 
también las que se efectúen por buques 
guardacostas en la seooión marít ima de 
dicho Campo; todas las cuales serán re
mitidas al fallo de la Junts reunida en la 
Aduana de Algeoiras. 

De las aprehensiones de tabaoo cono
cerán, salvo la excepción oonsigneda en 
el párrafo enterior, las Administraciones 
de Hacienda de las respeotivos provin
cias, y ouando se hicieren detenciones de 
tabaco y de otras meroancías, la Junta 
admistretiva de Aduanas, al fallar res
peoto de estas úl t imas, dispondrá el i n 
mediato envío del tabaco á la citada A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda, á la que tam
bién se remit i rá oopia certificada del acta 
de aprehensión. 

Cuando por infracción de las reglas 
de estas ordenanzas se verifiquen apre-
siones de meroanoias que se hallen gra
vadas oon impuesto de consumos, se so -
meterá el asunto al fallo de la Junta ad
ministrativa de Aduanas, oon sujeoión á 
las disposiciones anteriores, que se obser
varán exactamente por la fuerza, de oual
quiera clase que sea, que haya realizado 
la detención; pero se dará conocimiento 
del fallo á ia administración del citado 
impuesto; para los fines que convengan, 
según su respectivo reglamento. 

ARTÍCULO 342. 

No obstante lo dispuesto en las reglas 
generales de jnrisdioión consignadas en 
el precedente artículo, tas aprehensiones 
ouyas circunstancias acusen responsabi
lidad en el fraude descubierto para la de
pendencia á ouyo Jete corresponda, según 
el mismo, el oonooimiento del hecho, se 
someterá, on ouanto el prooedimiento ad
ministrativo, á la otra Autoridad que 
dioho artioulo oita: y si ambas resultasen 
con manifiesta incompatibilidad de jur is 
dioión, por responsabilidad direota ó re
glamentaria en el caso, conocerán del 
procedimiento los de la provinoia en que 
la detención se baya verifioado y de ha
ber sido hecha la deteneión en le misma 
provínole, las de la más inmediata y por 

el orden de prelaoión que el artículo an 
terior determine. 

Esta exoepoión no altera las reglas 
generales de jurisdicción para los efeotos 
del proceso judicial, y por lo tanto, la 
copia de las primeras diligenoias y del 
fallo de la Junta administrativa de qoe 
trata el art. 349 se remitirán al Juzgado 
de instrucoión á que corresponda el punto 
en que el delito se hubiese oometido ó 
descubierto, según las anteriores preven
ciones. 

ARTÍCULO 343. 

Los empleados de Aduanas é i n d i v i 
duos de los Resguardos marítimo y terres
tre, al cumplir el deber general que les 
impone el art. 302 y el párrafo primero 
del 341 de estss Ordenanzas, en sn rela
oión oon el oaso 1.° de los artículos 323 y 
324 de las mismas, tendrán en cuenta: 

1. ° Que la generalidad del menciona
do deber permite cumplirlo en todas c i r 
cunstancias; pero que principalmente 
cuando se trate de meroancías no sujetas 
á signos de adeudo, ni á requisitos de 
oiroulaoión, corresponderá á la Admin i s 
tración demostrar la existencia del delito 
que se presuma cometido al Introducirles. 

2. ° Que esta aooión es independiente 
del hecho de le eprehensión de las mer
cancías, y puede, por tanto, ejercerse aun 
cnando dicha eprehensión no se hnbiora 
podido conseguir ó realisar material
mente. 

Y 3.° Que se estimará eomo prueba 
bastante para justificar l a inooeoión de 
los proeedimientoa eo estos casos, la noti
cia de la anterior existencia de las mer
oancías en territorio extranjero y sa 
inmediata estañóla ó ciroulaoión en el 
Reino, ain que oonte que haya sido v e r i 
fioado el adeudo en algune Aduana habi
litada al efeoto; la remisión ó consigna
ción de los bultos por ó á personas des
conocidas ó supuestas, y otros motivos 
semejantes quo permiten, oon rszonable 
fundamento, presumir le existencia del 
delito. 

ARTÍCULO 344. 

A l descubrirse ó saberse que se ha oo
metido un delito de oontrabando ó de de
fraudación, el funcionario deaoubridor.óel 
que lleve le direooión del servicio, si fue
ren varios, extenderá inmediatamente ana 
diligenoia en que hará oonstar todaa las» 



«ireunstanoias fundamentales del oaso y 
del aoto qae, en sn virtud, haya ejeoutsdo 
ó ejecute. 

81 el descubrir el delito se verifioe 
«prehensión de lss mereeneíss oon qne se 
hsys cometido, se hs rá oonstar en ls mis
ms diligenois: 

1. * E l lugsr, dfs, hore y circunstan
cias en que se verificó ls aprehensión, 
haciendo relsoión de los hechos ocurridos. 

2. ° L s filiación de los conductores ó 
tenedores de los géneros, si fuesen apre
hendidos eon éstos, y en otro caso lss no-
ticiss que sobre ellos se hsysn podido 
adquirir. 

3. ° L a desoripoióo de los bultos apre
hendidos, especificando el número de ellos 
y lss msross, olsse y peso broto de oada 
ano. 

4. * E l número, espeoie y senas de lss 
eaosllerías y osrrusjes ó la designación 
del boque en que se oondozesn los efeotos. 

5. ° Los nombres, olsse y número de 
los aprehensores. 

La diligenoia. ouándo se verifique 
aprehensión de mercsnoiss, se llamará 
acta de descubrimiento de delito de defrau
dación ó de contrabando; debiendo ser fir
mada por el descubridor ó descubridores; 
y en los casos en que lss mercancías sesn 
detenidas, se llamará acta de aprehensión, 
y se firmará por el aprehensor, si es uno 
solo, ó por el Jefe ó prinoipal cuando sesn 
varios, por el Alcalde del pueblo en cnya 
jurisdicción se haya verificado la apre
hensión, si hubiere conourrido s i seto, y 
por dos testigos qne, á ser posible, sesn 
diversos de los aprehensores. 

ARTÍCULO 345. 

E l sots de descubrimiento ó de apre
hensión, se remitirá ó presentará á la A u 
toridad oorrespondiente, según lss reglss 
consignadas en el srt. 341, 4 disposioión 
de ls ousl se pondrán tsmbién los reos, si 
los hubiere, los géneros y lss caballerías, 
carruajes ó buques aprehendidos; á ouyo 
efeoto se eonduoirán al puerto ó población 
correspondiente, según los casos. 

En el viaje que haya de hacerse desde 
el sitio de ls sprehensión, deberán los 
aprehensores ó ls escolta que la custodio, 
seguir el camino más direoto ó más segu
ro, y cusndo hubiere de pernootsr en a l 
gún punto, depositsrán los efectos, según 
casos, en ls Adusns, en ls Administrsoión 
de Haoienda ó, á falta de una y otra, en 
an estsnoo. 

Cusndo se hagan detenciones de gana
do en la frontera franeo navarra, los due
ños de ellos podrán evitar que se conduz
can á la oapital, presentando una obliga
ción garantizada por el Aloalde del térmi
no munioipal en que la aprehensión se 
hsys efeotusdo y á salisfaoión de los apre
hensores, de hacer efectiva la multa que 
se imponga, en primera y segunds ins
tanoia, dentro de los cuatro días siguien
tes s i en que se notifique á los interesados 
el aouerdo ó resoluoión que hubiere re
caído, 

Cuando ajuicio de los sprehenaores el 
•s lor de los géneros detenidos no llegue á 
50 pesetas, y su detención se verifique sin 
reos ni trsnsportes á más distsneia que la 
de una jornada de ls Aduana prinoipal ó 
de la oapital de la provinoia, serán aqué
llos cooduoidos á ls Adusns ó Adminis
tración de Haoienda próxima, en donde se 
prooederá al reoonooimiento. Si el Admi 
nistrador eatá conforme en qoe su vslor 
no excede de diohs osntidsd, se deposits-

j rán en ls misma Administraoión, y exten

diéndose el seta se remitirá á la Autoridad 
correspondiente, oon muestras de las mer
oancias sprehendldes, psra incoar el pro
cedimiento administrativo judioial. 

A R T I C U L O 346. 

L a Autoridad que reciba un aota de 
eprehensión, diapondrá que ae proceda al 
reconocimiento de los efeotos detenidos, á 
presencia de los sprehenaores y de los 
reos, si los hsy. 

E l reconocimiento será hecho por un 
Vista, si lo hubiere en la dependencia, el 
que calificará eon srreglo al Arancel, y 
valorsrá lss mercsnoiss y efectos, qne ae 
custodiarán debidamente y bajo doble in
ventario, uno de ouyos ejemplares ae en
tregará á los spresores. 

Si no hubiese emplesdo perioial de 
Aduanas en la oficina á donde la apre
hensión hsys sido oonduoida y presenta
da, y no pudiese hacerse por otro funcio
nario el reconocimiento, clasificación y 
vslorsoión de lss mercancías eon la segu
ridad y acierto indispensables, se dsrá 
conocimiento á la Direcoión general para 
la resolución que debs adoptarse, según 
ia importsnois y eondioiones del csso de 
que se trste. 

Cusndo el sots ses de descubrimiento 
de delito, se hsrá ls liquidación de la 
multa que deba imponerse en la misma 
forma que este srtículo estableoe; sslvo 
lss diferencias naturales que se deriven 
de ls falta material del cuerpo del delito. 

(Se continuará) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E L A . P R O V I N C I A , D E M A D R I D 

E l día 29 del aotual, de dooe á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Ootubre últ imo, para los par
tícipes de Carga de Justicia que tienen 
cou8iguados sus haberes en ls Deposits-
ria-Pagaduria de ésts provinois, como 
tambiéu pars todos los que dejsron de 
percibirlos por los correspondientes s i 
ejercicio de 1893-94, y c o n t i n u a r á á lss 
mismss horss en los diss 30 del mes co
rriente y 1.° de Diciembre, en que que
dará definitivamente cerrado. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l delegado de H a c i e n d a . = í \ O., Fer
nando Gallego. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J uzgados de primera instancia 

I 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotsda oon 
fecha 5 del sotual por el Juagado de pi r -
mera instanoia Dol distrito del Hospioio, 
en sutos ejecutivos instados por el Proou
rador D. José Aguilaniedo en nombre de 
D. Eustaquio González Saíz, por si y oomo 
cesionario de D. José Maure Loís, herede
ro éste de su hermano D. Franoisoo y ce
s ionario de sus hermanas Dona María y 
Dona Francisca, contra Dona Elena Carras
co González y D. Prudencio Ssngrsdor, 
hoy por fslleoimiento de éste, sus suceso
res, sobre pago de pesetas, se saoan á la 
venta en públioa lioitaoióo, por término 
de veinte días los bienes que se expresa
rán eomo embargados en los indioados 
autos bsjo lss siguientes 

Condiciones 
1. a La subssta será simultánea sn d i 

eho Juzgado del Hospioio y en el de igusl 
clase de Torrelsgune, en cuyo psrtido ra
dican las fincas, y se oelebrsrá el die vein
tinueve de Dioiembre próximo á lss dos 
de ls tsrde, sirviendo del tipo psra el re
mate, el preoio dado en tasaoión á diohos 
bienes. 

2. * No hsbiendo sido presentados los 
títulos de propiedad, salen á subssta los 
bienes sin suplir previamente tales t í 
tulos. 

3. a ' No se admitirán posturas que no 
enbrsn laa dos terceres partes del avalúo, 
y pars tomsr psrte en ls subssts, deberán 
los lioitadores consignar previamente en 
la mess del Jusgsdo una cantidad igual 
por lo menos, s i dies por ciento efectivo 
del vslor de los bienes, á que hsgsn pro
posición, sin ouyo requisito, no serán ad
mitidos. 

4. a E l remste se hs rá á csds una de 
lss finoss ó psrte de ellas embargada, por 
separado y será preferido oomo postor en 
igualdsd de preoio el que haga lioitación 
á mayor número de fincas. 

5. a Si respecto de uns ó más finoss 
resultaren posturas iguales, se abrirá nue
va lieitaoión entre los dos rematantes, 
snte dicho Juzgado del Hospioio oual pre
viene el articulo mi l quinientos diez de la 
ley, y se adjudicarán al que ofrezca mayor 
preoio, devolviendo al otro el depósito que 
hubiere constituido. 

BIENES OBJETO DEL REMATE 
En término de Torrelagruna 

Ptas. Cents. 

1. a Uns tierrs en el Hongar, de 
tres cuartas de oabida. Linda 
al Eate y Sur, oon camino; Oes
te; al de Hongar, y Norte eon 
tierra de D. Mateo Murga. Es 
de primera olsse y au suelo ar
cilloso silíceo, y ha sido tasa
da en peaetas 412 

2. a Otra tierra en el sitio l l a 
mado Vslgallego, de tercera 
clase, de oabida una fanega y 
seis celemines, ó sean cincuen
ta y dos áreas y cinouents y 
oustro centiáress. Liada al 
Norte y Eate, con cañada; Sur, 
finca de D. Jusn Msnuel Mon
ta! ban, hoy sus herederos, y 
Oeste oon las de D. Bernsbé 
Coronel. La naturaleza de su 
suelo es arcil losa, silícea; ta
sada en pesetas 540 

3. ' Otra tierra en el sitio ls A l -
dehuela de srsnzsda y media 
de superficie, ó sesn oinenenta 
y dos áress y veintitrés oentiá
reas. Linda Norte, oon tierra 
de D. Gabino Alonso; Sur, o l i 
vsr de ls Aldehuela de los he
rederos de D. Baldomero Mur
ga; Este, osmino Resl , y Oeste 
oon tierrs de D. Mariano Blan
co. Es de teroera clase, y se 
tasó en pesetas 540 

4. a La séptima parte de las dos 
terceras proindiviso de una 
vina en ei sitio llamado del 
Estsnque, de aransada y me
dia de superfioie, de primera 
clase, que linds s i Este, Sur y 
Oeste, con vina de los herede
ros de D. Jusn Antonio Vers, 
y s i Norte, oon otre de la Cape 
llanía que poseyó D. Matías 

49 23 

Díaz, y le divide l a senda; 
ouya séptima parte ha sido 
tssada en pesetas 

5. * L a séptima parte de las dos 
terceras proindiviso de nna 
viña en el sitio lss Presillas, 
de aransada y media de super
ficie. Linda al Este, oon el Cas 
de Agüeros; al Sur, oon finca 
del Merques de Villanueva; al 
Oeste, oon heredero de D. Do
mingo Bañares, y s i Norte eon 
fines de D. Msnuel Vers, cnya 
séptima parte está tsssda en 
pesetas 49 23 

6. * L s séptima parte de dos ter
ceras proindiviso de nn herlsl 
en el sitio Higneruela, término 
de Torrelagnne, de dos arsn-
ssdss de superfioie. Linds a l 
Este, oon herederos de D. Ma 
nuel Herráns, y si Sur, eon es
mino q u e v s á l s Higueruels;sl 
Oeste, con D.|Esequiel Msrtín, 
y s i Norte, oon viSs de ls C s -
pellsnía de la misa ensrts, cu
ya séptima parte está tsssda 
en pesetss 22 81 

7. * La séptima parte de dos ter
ceras proindiviso de un olivsr, 
en el sitio de la Buensdiohs, 
de uns aranzade de superficie. 
Linda al Este, oon olivsr de 
D. Felipe Grande; al Sur, oon 
otro de Dona Isidora Díaz; al 
Oeste, oon otro de herederos de 
D. Paulino Vioente, y al Norte 
oon herederos de D. Csrlos 
Gaseo, ouya aéptimspsrte está 
tssada en pesetss . . . . 51 42 

8. a L a séptima psrte de dos ter
ceros proindiviso de uns tierra 
oon cinco olivos, en el sitio de 
Ssn Andrés , de segunds olsae, 
de dos srsnzadas de superfioie. 
Linda s i Este, oon tierra de Don 
Pablo Salszsr; al Sur, oon Don 
Esoolástioo] Alonso; a l Oeste, 
oon D. Jusn Manuel Montal-
bán, y a l Norte, oon D. Epifa-
nio Vera, cuya séptima psrte 
está tsssda en pesetas 

9. a L a séptima parte de doa ter
ceras proindiviso de una tierra 
oercada de olivar en el sitio 
del Predo del Cubo, atravesán
dola hoy la osrretera de M a 
drid, y oonsta de dos y media 
aranzadas. Linda al Eate, con 
la Cañada; al Sur, oon los he
rederos de D. Fsoundo Coro
nel; s i Oeate, oon herederos de 
D. Vioente Díaz, y al Norte, 
eon D. Edusrdo Caballero, 
ouya aéptims psrte está tsssda 
en pesetss 97 iij 

10. La séptima parte de dos 
terceras proindiviso de una 
viñs en el sitio de la Costani
lla , de una arsnsada y nueve 
cuartillas de superfioie. Linda 
al Eate, con otra de Epifanio 
Vera; al Oeate, el miamo Vera 
y al Norte, el camino que va 
á las huertas, cnya séptima 
parte eatá taaada en pesetss. 

11. La séptims psrte de uns 
viñs en el aitio de la Peñuels , 
de tres aranzadas. Linda al 
Este y Sor, eon otra de here
deros de Felipe Psrrs; al Oes-

85 71 

57 1* 



Ptas. Cent*. 

te, eon otra de D. Felipe Mon-
Ulben y el Norte, ooo D. V e -
lerieno Colón, cuya séptima 
parte está tasada en pesetea. 147 85 

11. Le séptima perte de otre 
•iña en el sitio de los Chinar-
Iones, eon onetro olivos de 
tranzada y medie de superfi
cie. Linde el Eate, oon D. Pru
dencio Sangrador; a l Snr, Don 
Valeriano Colón; el Oeste, 
D. Benito Gomes y al Norte, 
herederos de D. Ventare de le 
Torre, oaye séptima perte está 
tasada eu pesetas 78 14 

13. La séptima parte de otre 
viSe en el sitio la Poveda Os
cura, de seis oelemines de su
perficie. Linda el Este y Nor
te» eon viña de los herederos 
de D. Millán Montalbán; el 
Sur, oon herederos de D. Ma
nuel Baldín, y el Oeste, oon 
Majuelo del Rosario, enye sép
tima parte está tasada en pe
setas 2b* 

14. Le séptima parte de nna 
tierra en el sitio de la Pena, 
de oeho erensadas de oabida. 
Linda al Este, con los Costilla
res; e l Sur, oon D. Melehor 
Bermejo; al Oeste, eon camino 
que va al Mira el Rio y el Nor
te, oon herederos de D. M a 
nuel Valdfn, onya séptima 
psrte está tasada en pése tes . . 442 85 

15. Le séptime perte de una 
finca en el sitio llamado el 
Colono, de tres arenzadas de 
superficie de teroere olese. 
Linde el Este, oon otre de Don 
Liborio Rodrigues; el Sur, otra 
de D. Valeriano Colón; al Nor
te, oon D. Manuel Martínez y 
al Oeste, eon herederos de 
D. Benito del Moral, cuye 
séptima parte está tesede en 
pesetas 147 85 

16. Le séptime perte de une 
tierra y viña en el sitio el A l 
mendro, de una arenzeda de 
superficie, de segunda cíese. 
Linde el Este y Sur, oon D. V i 
cente Rincón; al Oeste, oon he
rederos de D. Bernabé Coronel, 
y al (Norte, con DoSa Josefa 
Cabezuelo; cuya séptima parte 
está tasada en pesetss 50 

17. La séptima parte de otra 
tierre titulada Cierzas Chioas, 
de dos y media aranzadas, de 
teroere clase. Linda E s t e y 
Sur, oon tierre de D. Manuel 
Vera; Oeste, con D. Pablo Sa
inar , y Norte, con D. Pruden
cio Cid; coya séptime parte 
asta tasada en pesetas 133 14 

18. Le séptims psrte de un ol i 
var oon setenta y cinoo olivos 
eo el Olivaron, sitio de la Ce
lera, de ouatro aranzadas de 
superficie. L inda Este, D. Pa
blo Salazar; Sur, herederos de 
D. Baldomero Murga; Oeste, 
Vereda de loe Carboneros, y 
Norte, finca de José Gurú meta; 
cuya séptime perte está tasada 
en pesetas 342 85 

19- La séptima psrte de nna 
üerra en el sitio la Lomil la 
Bija, de ana erensade, de ter-
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cera olese. Linde el Este, con 
la de D . Gregorio Montelbán; 
el Sor, con DoSe Prndenoia 
Gonsález; s i Oeste, oon camino 
de le Cabeza, y el Norte, oon 
finca de D. José Gurumete; 
oaye séptime perte está tasada 
ea pesetas 50 

20. La séptima parte de aoa 
Era empedrede eo el sitio lis* 
medo le Lomil lo, de tres cuar
tillas de superficie. Linda a l 
Este, oon D. Gregorio Montal
bán; al Sur, oon herederoe de 
D. Sabas Losada; al Oeste, eon 
oemino de le Gebesa, y el Nor
te, con tierre de D. Prudenoio 
González; coya séptima parte 
está tasada en pesetas 85 71 

21. L a séptima parte de une 
cese en le oalle de le Montere, 
número uno,que linda á la de
recha entrando, oon la eelle 
de Burgos; á la izquierda, oon 
casa de D . Julián Ledo, y por 
la espalda, oon ealle que ve á 
le Redondilla, oonsta de piso 
bajo, prinoipsl y cámara , oon 
dos patios, oorrales, graneros 
bajos, pajares y cuadre, mide 
une superficie de unos tres 
m i l pies, ó sean doscientos 
cúrente y siete metros, ochen
ta centímetros, con más ciento 
sesenta metros que tienen los 
patios, que se hallan dentro de 
le referida oasa; cuya séptima 
perte está tasada en pesetas.. 2.785*71 

22. Une tierre y vina, en el 
punto llamado Prado del C u 
bo, procedente de la Capella
nía de Aotonio del Olmo, de se
gunda y tercera clase y seca
no, conteniendo labor y q u i 
nientas treinta y cuatro cepas, 
y una superficie de diez fane
gas, nueve celemines. Linde 
el Norte, con D. Felipe Mon
telbán y D. José Fernández de 
le Hoz; al Sur, con D. Leopol
do Jorgaues; al Este, con Don 
Millán Moltalban y D. Ju l i án 
Garoia, y al Oeste, con Vereda 
de la Cabeza del Puerco; tase-
de en pesetas 3.765 

23. Une tierre en el punto del 
Almendro, proeedente de le 
Capellanía de D. Antonio del 
Olmo, de nne fanega y nueve 
oelemines, de primere elese 
y netureleza arcillosa silícea. 
Linde el Norte, concemino; a l 
Sur, con Doña Dolores V i l l a -
nueva; al Este, oon D. José 
Fernández de la Hoz, y al Oes
te, oon otra tierra; tasada en 
pesetas 930 

24. Otra tierra en el sitio llama
do Canto Limado, de dos oele
mines, de segunda oíase, arci
llosa s i l í c e a . Linde el Norte, 
eon D. Isidro Nieto; el Sur, 
con D. Gregorio Montalbán; el 
Este, eon camino, y al Oeste, 
con Doña Jaooba Martin R u 
bio; tesada en pésetes 90 

25. Une viña en Matasanos, de 
dos fanegas y nueve oelemines 
eon más nueve celemines de 
heriel . Linde al Este, oon 
vine de herederos, de D. M a -
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noel Veré; el Sur, eon D. Ma 
merto OSete; e l Oeste, eon 
DoSa Jeeobe Mertín; y el Nor
te, oon herederos de D. José 
Neveoerrede; tasada en pe-
pesetas 1.080 

En término de Torremooha 

26. Una tierra por olma de don
de llaman el Moreno, de aren-
zade y medie, ó sean eineuen
te y dos áress y veintitrés 
eentiárees. Linda el Norte y 
Snr, oon finca de D. Prudenoio 
Salvador; Oeste, oon le de Don 
Meteo de Murga, y Este, con 
otre de Doña Carmen Senz, 
señalada como de segunda cla
se y sn naturaleza en su suelo 
silioeo, arcilloso y pizarroso; 
tasada en pesetas. 690 

27. Mitad de una viña en el s i 
tio denominado Las Ordenes, 
oon olivos, proindi viso oon la 
otrs mitad de D. Pablo y Doña 
Visitaoión Sangrador; cuye 
superficie está señalade en 
nneve fenegas y nueve oele
mines, ó sesn tres hectáreas, 
treinta y nueve áreas y cua
renta y nneve centiáreas. L i n 
da al Norte, con oamino viejo 
de Valdepeñas; al Sur, oon 
camino de Carboneros; al Este, 
oon viña de D. Jul ián Diaz, y 
al Oeste, con tierra de D. A n 
tonio del Olmo; cuya mitad 
está tasada en pesetas 1.981 50 

28. Le ouarta parte de une tie
rre en el sitio llamado de la 
Torre, que oonsta de dos aran
zadas, ó sean sesenta y nneve 
áreas y sesenta y cnatro cen
tiáreas, proindiviso oon las 
otras partes que corresponden 
á los herederos de D. Rafael 
Franoo y de D. Juan Sangra
dor; es de segunda y tercera 
olese, por mitad próximamen
te, y l inda al Norte, eon tie
rra de herederos de D. Melchor 
Sánchez de Toce; Sur y Oeste, 
con otra de herederos de Don 
Eduardo Caballero, y por Este, 
oon el camino de Madrid, d i 
vidida por el oanal de Isabel II, 
cuye ouarta parte está tasada 
en pesetas 260 

29. L a séptime parte de dos 
terceras proindiviso de nne 
tierra en el sitio de Veldepe-
rote, de nueve aranzadaa y 
medie, de segunda y tercera 
olese, por mitad próximamen
te. Linda al Este, Mesillas de 
Cabal; al Sur, con D. Rafael 
Franco; al Oeste, con M . Blan
co; y al Norte, con el cenal de 
Isabel II, onya séptima parte 
está tasada en pesetas 351 

30. Le séptima parte de dos ter
ceres proindiviso de nna tie
rra en el sitio de las Eras, de 
tres aranzadas, de segunde ole
se. Linde el Este eon lae Mesi
llas; al Snr, eon tierra de Don 
Rafael Franoo y D. Raimundo 
Díaz; al Oeste, con herederos 
de D. Psulino Días, y al Norte 
eon Ere de D. Antonio Lare-
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do, onye eéptima perte este ta
sada en pesetas 123 50 

31. L a séptima perte de dos ter
ceres proindi viso de une tic -
rra en el sitio de le Torre, de 
dos erenzedae, de segundéele-
ee. Linde el Norte, oon el Ca
mino de la oase de oficios, y 
tierra de le Lose de Revillas: 
por Oeste y Este, con Canal 
Viejo de Geberrús, y por el 
Sur, oon D. Melchor Sánchez 
de Tooe, ouya séptima parte 
este tesada en pésetes 82 14 

32. La séptima parte de dos 
tercerea proindiviso de una tie
rra en cl sitio llamado del 
Mazo, de segunda oíase y de 
dos y media fanegas. Linda a l 
Este, con otra tierra de D. A n 
tonio Laredo; Sur, otre de Don 
Jnan Antonio del Pozo y Don 
Gregorio Montalbán; al Oeste, 
oon tierra de les Monjas y e l 
Norte otra de D. Mamerto Uña
te, onya séptima parte esta ta
sada en pesetas 82 14 

33. La séptima parte de dos 
terceres proindiviso de otra 
tierra en el sitio de la Mijscs, 
de tres y media aranzadas, de 
segunda clsse. Linda el Este, 
oon D. Raimundo Díaz; al Sur, 
eon D. Maximino de la Fuen
te; al Oeste, oon herederos de 
D . Vicente Gaseo, y el Norte, 
con D. Vioente Herrero, ouya 
séptima parte esta tasade en 
pesetss 143 80 

34. L a séptima parte de dos 
terceras proindiviso de una 
tierra en los Pardeles, de seis 
aranzadas, de teroera clase. 
Linde al Este, con D. Antonio 
Laredo; el Sur, con D. Juen 
A . Fernández del Pozo, y he
rederos de D. Eduardo Caba
llero; al Oeste, oon los mismos 
herederos, y al Norte, con Don 
Melohor Sánohez de Toca, en
ye séptime parte esta tasada 
enpesetas 197 14 

35. L a séptima parte de dos 
terceres proindiviso de una 
tierra que fué olivar junto al 
pueblo de Torremooha, de ter
cera clase y una superficie de 
tros cuartas. Linda al Este, 
Snr y Oeste; oon tapias y co
rrales de dicho pueblo, y al 
Norte, oon tierra de la testa
mentaría de D. Juan Carrasco, 
cuya séptima perte está tese-
de en pesetas 41 

36. L a séptime parte de doe 
terceres proindiviso de una 
tierra centenera, de tres cuar
tas, de tercera oíase. Linda al 
Este, con D. Vioente Rincón; 
al Sur, oon Capellanía de Don 
Eulogio Montalbán; al Oeste, 
eon verede que ve el Soto de 
arriba, y e l Norte, con tierra 
de las Animas, ouya séptima 
perte está tsssde en pesetss., 24 57 

37. L a séptima parte de dos 
terceres proindiviso de aoa 
tierre eo el repetido término 
de Torremooha, a l sitio de l a 
Sangredere, de teroere clsse, 
de tres y media aranzadas. 
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Linda al Eata y Oeste, oon 
D. Melchor Sanchas de Tooa, 
al Snr, oonD. Juan Antonio 
Gonsáles del Poso, y al Norte, 
eon D. Mamerto Oñste, coya 
séptima psrte está tssada en 
pesetas 143 80 

88. La séptima parte de dos 
terceras proindiviso de una 
tierra en el Rey ó Soto, de tres 
aranzadas, de teroera oíase. 
Linds al Este, oon el Soto; al 
Sor, eon D. Melchor Sánohes 

• de Toca; al Oeste, oon D. Anto
nio Laredo, y s i Norte, eon Don 
Jusn Antonio Fernández del 
Pozo, euya séptima psrte eatá 
tessde en pesetas 98 87 

39. L s séptima psrte de dos 
terceras, proindiviso de una 
tierra en el sitio del Rey, de 
aransada y media, de teroera 
clsse. Linda al Sur, oon el Se
ñor Marqués de Re vi l la y Don 
loan Aeevedo; al Eate, con el 
Seto, y al Norte, con D. M e l 
chor Sánchez de Toes y s i 
Oeste, oonD. Jusn Antonio del 
Poso, euys séptima parte eatá 
tsssda en pesetss 49 23 

40. La séptima psrte de una 
tierre en el sitio de la Pizorra, 
donde llaman el Caz Viejo, de 
tree aranzadas, de segunds cla
se. Linds al Este, con D. Víc
tor Martínez; al Sur, con Don 
Gsmilo Arrsns y s i Oeste y 
Norte, oon viñs de ls testa
mentaria de D. Juan Carrasco, 
ouya séptima psrte está tasada 
en pesetas 184 71 

41. Uns v iñs en el Perlín, que 
la divide el esmino del Pon
tón, de tres aranzadas y natu
raleza sílices arcillosa. Linda 
al Este, oou D. Raimundo Díaz; 
al Sur, oon Camino Viejo; al 
Oeste, oon herederos de Mon -
talbán y al Norte oon viña de 
D. Gregorio Bañares, tasada 
en pesetas 1218 00 

42. Una tierrs en el sitio l l a 
mado del Dique, de una fane
ga, de teroera clase, de oom
posioión silícea arcillosa. L i n 
da al Este, eon D . Mariano 
Blanco; al Sur, con Vicente 
Herrero; al Norte, con Canal 
de Gabarros y si Oeste, oon 
D. Jusn Antonio del Pozo; ta
sada en pesetas 375 00 

43. Otra tierra en el Soto de 
abajo, de una aranzada, de 
teroera clase, de oomposioión 
silícea arcillosa. Linds al Este, 
con el Río Jarama; al Sur y 
Oesto, oon herederos de D. F é 
l i x Sanz, y s i Norte, oon Don 
Msrisno Blanco; tasada en pe
setss 375 00 

44. Uns viñs en el Perlín, de 
tres cuartas de superfioie, l i n 
ds al Este, con tierrs de Don 
Domingo López; s i Sur, con 
Camino Viejo; si Oeste, con 
viñs de D. José Muruja y al 
Norte, oon camino del Pantón; 
tasada en pesetas 288 00 

En término de Braojos 
45. La séptima parte de un pra-
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do junto al pueblo de Braojos, 
en el sitio el Pelomsr, de cuatro 
aranzadas. Linda al Este, eon 
herederos de D. Tomás Fer
nández del Poso; al Sur, eon 
los de D. Juan Carrasco; al 
Oeste, oon camino de V i l l a -
García, y al Norte, eon prado 
de los herederos de Bonifsoio 
Fernándes del Poso, coya sép
tima psrte está tsssds en pese
tas 342 85 

46. L a séptima psrte de una 
easa principal, que consta de 
corral, portal, dos salas, dos 
sloobas, una despensa, otro 
eusrto, una ooolna eocedero, 
huerto eontiguo de seis cele
mines, osas huecs, ranoho 
contiguo y nn oorrsl eon su cá
mara correspondiente. Linds 
tods ella: por el Este, eon ls 
Plazuela; por el Sur, oon ls 
eslíe que vs á la Iglesia; por 
el Norte, oon essss quemadas, 
y por el Oeste, oon l s Iglesia, 
y mide tods ls finca mi l tres
cientos cincuents y oinoo me
tros ouadrados, cuya séptima 
psrte está tasada en pesetas... 1.392 85 

47. La séptima psrte de un pra
do en el sitio de la Monja, de 
seis aranzadas. Linda al Este, 
oon linar de D. Tomás Sedaño; 
al Sur, con calleja de la Her-
mila ; al Oeste, eon reguera 
Maestra, y al Norte, oon otro 
de Doña Prudenoia Gonsález, 
onys séptima parte está tasada 
en pesetas 235 71 

48. L a séptima parte de on l i 
nar llamado del Nogal, en el 
sitio de su nombre, de tres fa
negas, de linero de segunds y 
tercera olsse. Linda al Este, 
eon el Rodeo de la Fuente; al 
Sur, calleja de los Romeros; 
s i Oeste, la misms calleja, y 
al Norte, cou linar de los he
rederos de D. Tomás F e r n á n 
dez del Pozo, ouya séptima 
psrte está tssada en pesetas.. 214 28 

49. L s séptima parte de un l i 
nar llamado Piñuéoar grande 
y ohico, de nueve fanegas, de 
segunda clase, silíoeo arci
lloso. Linda s i Este, huerto de 
D. Vicente Siguero; si Norte, 
huerts de D. Manuel Fernán
dez del Pozo; al Sur, con el ro
deo de los Carriles, y al Oeste, 
oon Calleja que baja de ls 
Cruz de Piñuécsr s i Palomar, 
cuya séptima parte eatá tasa
da en pesetas. 257 14 

50. La séptima parte de un qui
ñón llamado del pie, de einoo 
fanegas, de composición silí
ceo, srcilioas y pedregosa, de 
tercera clase. Linda al Este, con 
D Maunuel Fernándes del 
Pozo; Sur, oon camino de V i 
l la y tierra, y Norte y Oeate, 
oon comunes, euya séptima 
parte está tasada en pesetss.. 75 

51. La séptima parte de otro 
quiñón llamado de Roturillas, 
de compoaioión cilíceo arcillo
sa y pedregosa, de una fanega. 
Linda al Eate, oon camino del 
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puente de Arcónos; si Sur, eon 
quiñón llamado Colla Medio
día grande, y al Norte y Oeate, 
eon Pedro Juan del Corral, 
euys séptima parte eatá tasada 
en pesetas 10 71 

82 La séptima parte de uns tie
rra ó haza, en el sitio del 
Aguslsrio, de seis fsnegss de 
supeficie y de naturaleza s í 
lices y pedregosa. Linda a l 
Este, con la Dehesa Boysl ; si 
Sur, hszs de D. Ju l ián Sans de 
Arribas; si Oeste, eon otre de 
l s Capellanía de las Anlmss 
y s i Norte eon D. Juan José de 
Arribas, ouya septíms parte 
está tasada en pesetss 77 14 

53. La séptima parte de otra 
tierra ó haza llamada los Tres 
Pies, en el sitio del Eleohsr, 
de tres fanegas, de teroera cla
se ailíoes y pedregosa. Linds si 
Este, oon tierra de D. Pablo 
Vargss; al Oeste, oon haza de 
D. Felipe Sanz Lupiano; al 
Sur, oon herederos de D. To
más Fernández del Pozo, y al 
Norte, oon D. José Avendsñs , 
ouya séptima parte está tasada 
en pesetas. 32 14 

54. L s séptima parte de un 
quiñón llamado de la Carrera, 
de seis fanegas, de tercera ole
se, silícea y pedregoss. Linda 
al Este y Snr, eon tercio del 
Eleehar; al Norte, oon quiñón 
de D. José Lupiano, y al Oeste, 
oon tercio del Elchar , cuya 
séptima parte está tasada en 
pesetas 64 28 

55. La séptima parte de uns 
oeroa llamada de los Arroyue-
los, de teroers olsse, silícea y 
pedregoss. Linda al Sur, eon 
D. Tomás de Sedsno; Norte, 
oon D. Juan Antonio del Pozo; 
Este, oon cérea de Emeterio 
Vargas, y Oeste, con ls dehesa 
de ls Msts, cuys séptims psr
te está tasada en pesetas 85 72 

56. La séptima parte de un qui
ñón llamado Colladillo del Ha
cha, en el sitio de los Prados 
del Monte, de ocho fanegas, 
silíoeo y pedregoso. Linda al 
Eite, eon D José Lupiano; al 
Norte, con pared de dioho ter
cio; al Oeste, oon D. Fernando 
Arribas, y al Sur, con D. Sa
turnino Arribas, ouya séptima 
parte está tasada en pesetea... 85 71 

57. La séptima parte de uo qui
ñón llamado de las Horcaja
das, de dos fanegas, de natu
raleza silíceo arcillosa: que 
linda al Este, Sur, Norte y 
Oeste, con terreno oomún, cuys 
séptima psrte está tasada en 
pesetas 21 42 

En término de Horcajo 
58. La séptima parte de una tie

rra ceroada, llamada de los 
Santiagos, de fanega y media, 
de tercera clase. Liúda al Este, 
oon camino viejo qne va á 
Robregordo, y al Sur, Oeate y 
Norte, oon comunes de V i l l a y 
tierra, ouya séptima parte eatá 
tasada, en peaetas 42 85 ¡ 

E n término de Piftnéoar 

59. L a séptima psrte de nn 
prado titulado de le Canal, de 
tres aranzadas, ds segunda ole
se, su naturaleza sílices arci
llosa. Linds al Este, oon Don 
Pedro Carretero; el Norte, con 
oomunes y tierra de Bultrsgo, 
y s i Oeate, oon Regnera Maes
tra de Piñuécar , cuya séptima 
parte está tsssds en pesetss.. 278 57 

60. L a séptima psrte de otro 
prsdo llamado del Regajo, de 
cinco fanegas, de segunda ole
se, naturaleza silícea f r c i l l o -
ss. Linda al Este, con oamino 
Real viejo de Robregordo; al 
Snr, eon finca de D. Pedro Ca
rretero; al Oeste, oon prsdo ra
so, y s i Norte, oon otro de Don 
Antonio Gsrretero; ouya sépti
ms psrte está tssada en pesetas 342 85 

61. L s séptims parte de otro prs
do titulsdo la Na v i l la , de siete 
fanegas. Linds s i Este, con es-
mino Resl de Robregordo; a l 
Sur, oon prado de D. Juan Ber
mejo, y al Oeste y Norte, con 
Doña Prudenoia González; ou
ya séptima parte está tasada 
en pesetas 428 57 

En término de JLia Serna 

62. L a séptims parte de un l i 
nar en las Navillas, de tres fs
negss, de segunda clase. Linda 
al Este con l s carretera Real; 
al Norte oon callejuela que vá 
á Piñuéoar, y los otros dos l i n 
deros se desconocen; cuya sép
tima psrte está tssada en pe
setss 85 li 

En término de Redueña 

63. L s mitsd de un oercado de 
viñs en el sitio de los Saline
ros, proindiviso eon la otra 
mitad de los herederos de Do
ñ s Cssimira Sangrador, te
niendo una superfioie todo el 
oercado oomc de unas siete 
aranzadas ó dos hectáreas, tre
ce áress y setents y cuatro oen
tiáreas. Linda s i Este, oon he
rederos de D. Felipe Sanz Pa
rra; al Sur, oon Doña María 
Molina; alOaste, oon herederos 
de D. Fermín Montalbán, y s i 
Norte con esmino de Ventu
rada, ouya séptima parte está 
tasada en pesetas 1.207 50 

64. L a séptima parte de una v i 
ña en el sitio de San ia Lucía 
de dos y media aranzadas, l in 
da al Este, con comunes; al 
Sur, oon D. Gumersindo Sanz; 
al Oeste, oon D. Jusn Montal
b á n , y al Norte, con tierra de 
la Capellanía que lleva Santos 
Mauza, cuya séptima psrte está 
tsssds eo pesetss . . . < 123 H 

Importe total de la tasación . . . 24.159 3Í 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1894.=*V.° B . °=E1 Sr. Juez, Ponee di 
León.asEl actuar i 3; Venancio Pérez.** 
Ea copia.=Veoanoio Pérez. 42-P 

MADRID: 1894.—Eso. Tip . dsl Hospicio. 


